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VISTO el Expediente N° S05: 0552091/2013 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA 1 Y PESCA Y lo prescripto e el 

Artículo 20 de la Ley N° 19.800, restablecida en su vigenc a y
I 

modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

Que han finalizado las compras de los tabacos tipo lA, 
1, 

BURLEY, CRIOLLO CORRENTINO, CRIOLLO MISIONERO, CRIOLLO ÑO, 

CRIOLLO CHAQUEÑO Y CRIOLLO,ARGENTlNO correspondientes a la cam afia 

2012/2013. 

iosQue es conveniente fijar las fechas de cierre de 

a los efectos de evitar que se rear1icen transacciones comerci les 
J 

con tabacos que estén fuera de los patrones tipos oficiales' y que 
# 
I1 

impliquen la posibilidad de compensación, según lo establecido e el" 
11r.",.,"..._---.., 

MAGYP 

PROYECTO 	

" 

Artículo 12, inciso b) de' la L~y 	 'N° 19.800 restablecida e su 
11 	 I 

vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y'26.46 ya 
'1 

que por su modalidad, resultan muy 	 ~ di les de controlar e la 
" " 

práctica, según demuestra la experienc~a recogida. 
li 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINIST RIO 
J 

DE AGRICULTURA,GANADE~ÍA y PESCA,, , 
ha tomado la intervención qu le 

1compete. 	 1I 

la 
;j 

presente medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 00, . 

Que el suscripta es ,competente para el dictado de 

restablecida en su vigencia y modi-ficada por las Leyes Nros. 24. 91, 



MAGYP 

'r:: ,CTO 

,----1 

~1 

!'(1)¡// 

" 

noviembre de 

diciembre de 1990 

y 
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11 

G?em-e1'a,la de ~a, 8Jtvnadel'la y ~e&ca 
I1 

25.465 Y 26.467, el Decreto N° 3.478
,1 

1 del 19 de 
II 

modificado por su similar N° 2.676 del 19 de 


el Decreto N° 357 del 21 de febrero i¡de 2002, 


complementarios. 

I1 

Por ello, 
!I 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESC 
';1 

I 
RESUELVE: 

i: 

JI 

ARTÍCULO 1 ° . - Fijase el día 19 de agosto de 2013 como de· 
'1 

I1 

cierre de acopio de los tabacos tipo VIRGINIA y BURLEY producido en 

las distintas zonas del país durante la 
1I 

campaña 2012/2013., 
'1 

ARTÍCULO 2 ° . - Fíjase el día 26 de agosto de 2013 como fech de 

"cierre de acopio de los tabacos ti~o CRIOLLO MISIONERO, LLO 
'1 

SALTEIílO, CRIOLLO CORRENTINO, CRI~LLO IICHAQUEÑO y CRIOLLO ARGEN INO 

producidos en las distintas zonas tlel país durante la aña 
iJ 
I 


2012/2013. I 


I! 
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ARTÍCULO 3°._ Regístrese, comuníquese yarchívese . 

!i 
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i_RESOLUCIÓN SAGyP N° 1 6 ,l ' 
" ~~ 
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~ " . ,{,r. R. G~briel Delgado 

Secretario de Agricultura, Ganadería YPesca 
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